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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de junio de 2000.

ARIAS CAÑETE

Ilmo. Sr. Secretario general de Pesca Marítima.

12769 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, por la que se resuelve la autorización
de inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de los tractores marca «Valmet», modelos 800-4
y 900-4.

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola, de los tractores que se citan,
con homologación CEE, según lo dispuesto en la Directiva 74/160/CEE
y en virtud de lo establecido en el Real Decreto 2028/1986, y en las Órdenes
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 14 de febrero de
1964, de 27 de julio de 1979 y de 28 de mayo de 1987,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.—Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maqui-
naria Agrícola de los tractores marca «Valmet», modelo 800-4, número de
recepción e17-74/150-0009, y marca «Valmet», modelo 900-4, número de
recepción e17-74/150-0010.

Segundo.—La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido
establecida.

Tercero.—Los citados tractores deberán ir equipados con la estructura
de protección: Marca «Valmet», modelo V865, tipo cabina con dos puertas,
con contraseña de homologación número e17*S0001*01.

Cuarto.—Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo
1.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por la que se desarro-
lla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de los tractores
agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección para caso
de vuelco.

Madrid, 15 de junio de 2000.—El Director general, Rafael Milán Díez.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
12770 ORDEN de 30 de junio de 2000 por la que se convoca con-

curso para la contratación de líneas de crédito en euros
movilizables mediante emisión de Letras del Tesoro.

El artículo 104 de la Ley General Presupuestaria, en su texto refundido
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre,
atribuye al Ministro de Economía y Hacienda diversas facultades rela-
cionadas con la emisión, colocación y gestión de los instrumentos de Deuda
Pública. En particular, el apartado 1 del citado artículo 104 faculta al
Ministro de Economía y Hacienda a proceder a la emisión o contracción
de Deuda Pública, establecer su representación, plazo, tipo de interés y
demás características, así como formalizar, en su caso, tales operaciones
en representación del Estado.

El Real Decreto 557/2000, de 27 de abril, de reestructuración de los
Departamentos ministeriales, estableció la separación de los Ministerios
de Economía y de Hacienda, y, posteriormente, el Real Decreto 683/2000,
de 11 de mayo, modificó la estructura de ambos Departamentos, asignando
las competencias en materia de Deuda Pública al Ministerio de Economía.
Así, las facultades atribuidas por el artículo 104 de la Ley General Pre-
supuestaria al Ministro de Economía y Hacienda se entienden conferidas
al Ministro de Economía.

Además, sin perjuicio de lo anterior, la Orden del Ministro de Economía
y Hacienda, de 9 de mayo de 1995, en su apartado 2, autorizó la contratación
con entidades financieras de líneas de crédito en pesetas, movilizables
mediante emisiones de Letras del Tesoro, delegando en el Director general

del Tesoro y Política Financiera las facultades necesarias para concertar
y formalizar las citadas líneas y, en particular, para establecer los importes
y plazos de vencimiento, seleccionar las entidades financieras participantes
y establecer el procedimiento por el que se determinará el tipo de interés
aplicable a las disposiciones.

Haciendo uso de tales atribuciones, en julio de 1997 se contrataron
dos líneas de crédito en pesetas movilizables mediante la emisión de Letras
del Tesoro. Estando ya próxima a finalizar la vigencia de tales contratos,
la utilidad que ha resultado tener este instrumento en la gestión de la
Deuda Pública y de la Tesorería del Estado anima a repetir la contratación
de nuevas líneas, con una estructura similar a la anterior.

Como quiera que, de acuerdo con la Ley 46/1998, de 17 de diciembre,
sobre introducción del euro, desde el 1 de enero de 1999, el euro es la
moneda del sistema monetario nacional, sustituyendo a la peseta sin solu-
ción de continuidad y de modo íntegro, la delegación de las facultades
necesarias para contratar líneas de crédito en pesetas se entiende hecha
para contratar líneas de crédito denominadas en euros.

Las facultades mencionadas han sido delegadas en el Director general
del Tesoro y Política Financiera en virtud del apartado segundo, letras a)
y g), de la Orden del Ministerio de Economía, de 8 de junio de 2000,
de delegación de competencias a favor de diversos órganos del Depar-
tamento.

En virtud de lo anterior, he resuelto:

Primero.—Disponer la contratación de la línea o líneas de crédito en
euros, movilizables mediante emisiones de Letras del Tesoro a plazos coin-
cidentes con los períodos de disposición de los fondos solicitados por
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, correspondientes
a las ofertas que resulten aceptadas en el concurso que la presente Orden
convoca. El importe máximo de la línea o líneas de crédito a contratar
como consecuencia de este concurso será de 10.000.000.000 de euros. Cada
línea de crédito a contratar con arreglo a la presente Orden tendrá las
siguientes características:

a) Su importe mínimo será de 1.500.000.000 de euros y las cuantías
superiores serán, en todo caso, múltiplos enteros de 100.000.000 de euros.

b) El plazo de vigencia de cada línea será de tres años a contar desde
la fecha de la formalización del correspondiente contrato.

c) El plazo de vencimiento de las disposiciones de fondos que se
efectúen será determinado en cada una de ellas por la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera, pero siempre por un período comprendido
entre un mínimo de quince días naturales y un máximo de tres meses.

d) Cada disposición irá precedida de un preaviso que se realizará
como mínimo cuarenta y ocho horas antes de la disposición cuando se
trate de solicitudes inferiores al 50 por 100 del importe de la línea de
crédito y setenta y dos horas antes como mínimo para las iguales o supe-
riores al citado 50 por 100.

e) El tipo de interés de cada disposición será el tipo de referencia
al que se refiere la letra f) siguiente menos el diferencial fijo, expresado
en puntos básicos, ofertado por la/s entidad/es acreditante/s.

f) El tipo de interés de referencia será el tipo Euribor de la Federación
Bancaria Europea para el plazo de disposición de los fondos, expresado
con tres decimales, correspondiente al día anterior a la fecha de disposición
de los fondos por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera
y publicado en Reuters en la página Euribor.

En el supuesto de que para el plazo de la disposición no existiese
el tipo mencionado, se aplicará el tipo de interés resultante de la inter-
polación lineal entre los tipos de interés Euribor hechos públicos por la
Federación Bancaria Europea para los dos plazos inferior y superior más
próximos al plazo de disposición de los fondos, correspondientes al día
anterior a la fecha de la disposición.

A los efectos del párrafo anterior, se entiende por tipo de interés resul-
tante de la interpolación lineal de dos tipos de interés determinados el
tipo r obtenido de la forma que sigue:

r = r1 + r2 — r1 (t — t1), si r2 » r1t2 — t1

r = r1 — r1 — r2 (t — t1), si r1 › r2t2 — t1

donde r1 es el tipo de interés correspondiente al plazo inferior, r2

es el tipo de interés correspondiente al plazo superior, t1 es el número
de días naturales correspondientes al plazo inferior, t2 el número de días
naturales correspondientes al plazo superior y t es el número de días
naturales correspondientes al plazo de disposición de los fondos por la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera. Los días de los distintos


